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docente e investigadora hasta su prematura y violenta muerte en 1996 a los sesenta
y tres años. Tras más de una década de paréntesis en la docencia se interesó más por
temas europeos y euro-americanos; en otras palabras, por lo que se denominaba el
Derecho común del constitucionalismo, para establecer una diferencia del ius
commune histórico, carente de naturaleza constitucional. En su bibliografía destacan
obras como Los validos en la Monarquía española (1963), Gobierno e Instituciones en
la España del Antiguo Régimen (1982), El Derecho Penal de la Monarquía Absoluta
(1969), o su conocido Manual de Historia del Derecho Español (1979). Del mismo
modo que se inicia la obra-homenaje finaliza: con unas páginas elaboradas esta vez
por José Delgado Pinto, catedrático de Filosofía del Derecho de la Universidad de
Salamanca, que rememora la insigne figura de Tomás y Valiente (pp. 705 - 715), a la
que le atribuye las dotes precisas para ser un gran docente y para el dominio del
auditorio (p. 710).

GUILLERMO HIERREZUELO CONDE

Droits. Revue Française de Théorie, de Philosophie et de Culture Juridiques 40 (2004),
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